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TE]\¡PORAL O
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DAr0S DEL SoL/CIIA¡VIE lASEGURADO 2:
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DAfOSDEL PRESIAMO:

ENTIOAD PRESIAIIISTA:
CAJA DE CREDfO DE LOS INGEN EROS SOCIEDAD COOPERATIVA DECREDTO

TrPo DE PRÉsTAr'¡o:

HIPOTECARIO tr PERSONAL tr cAPlTAt INICIAL SOLIcITADo: 20.000,00

FECHA DE EFECTO: Una vez ac€ptada esta solicitud por lacompañia aseguradora y pagada la prima,la fecia de electo delseguro se¡á la de formalizaciÓn delpréstamo

DURqCION DEL SEGURO Se delerininará confome a lo establecidoen las condicione§ de la póliza

GARANTIAS ASEGURADASi Desempleo, lncapacidad Temporalefl los términos y condi.iones recogidas en lascondiciones generale§ y pafticularesde la póliza.

CUoTA I\TENSUAL lNlClAL PROTEGIoA (o SUIVA ASEGURADA): 218,54 l¡IPORTE DE LA PRlMAi679,02

TASA SEGURo (incluye ¡mpuestos y recaeos): 39,56 PERIODICIDAo DE LA PRIMA TUNICA

BE!E19!4Rt9s: ,_
par¿ et caso ¿e lo-rm¡l¡zaci¿n ¿eileguo sol¡c[a óa deirg¡lió 6áiieliiiario ait ¿erccno al cobfo de lat proslacioños as€gur¿das con caráqter lÍevocablel

LA EMTIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

FECHA FORMALIZACION PRESTA[40: 14/1 2/2015

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEt PRESTAI\.iO: 218,5'4FECHA VENCTMTENTO PRESTA[4o 14/1212025

TIPO DE INTERES INICIAL5,65% CU0TA ASEGURADA POR ASEGURADOI

En dmplimiento de lo dispuesto en el artlq¡lo 60 del Re¿l

Decreto Leg¡slativo 62004 de 29 de octlbre por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados y el arlículo 104 y

siguientes del Real Decfeto 2486/1998, de 20 de noviem-

bre, pof elque seaprueba elReglamento de ordeoadún y

Superyision de los Seguros Pívados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. ¡nforma al asegu.

rado, con c¿rácteÍ pfevio a la slscripción del seguro, de

los siguientes aspectos:

r- DENoMTNAC6N socrAl DEL ASEGURADoR,
ooMtctLIo soctAl Y FoRMA JURÍDTA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

es una sodedad anónima de segu¡os de naciona,ldad

española, oryo domidlio social se enorenka en Calle

Odrand¡ano 10, 2' El Planfo, 28023 Madrid, CIF A-

28534345
2. REGULACION LEGAT Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.
El preserte contrato do s€guro se encuenba sometrdo a la

Ley 50i1S80, de I de octubre, de Contato de Seguro
(modiñcada por Ia Ley 2ll1990, de 19 de diciembre), al

Real Decreb Leg¡slativo 6/2004, de 29 de Octubre por el

que se aprueba eltexto tefundido de la Ley de orde¡ación
ysuperuisión de los s€guros privados, alReal

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembie, por el que se

aprueba el Reglamento de ordenación y Supervisióo de

los Seguros Priv¿dos y disposiciones concordante§, y §e

regirá por Io convenido en la Póliza y en los restantes

documentos conhactuales, sin quo tengan validez las

ciáusulas limilálivas de los derec¡os del Tomador-

Asegurado que no frgufeo deslacadas de modo especial

en dicha Póliza y no 6ean aceptadas especificamente por

escrito,

El conlrol de la actiüdad de CNP PARTNERS cotrespon-

ds al M¡nisterio de Economia delEstado E§pafol, a lravés

de la Dirección Generaf de Seguros y Fondos de Pensio-

ne§

El Égimen de las redamaciones s€rá el pleüsto en los

artiorlos 61 , 62 y 63 del Real Decreto Legislativo 6/2004,

de 29 de oclubre pof elqueseaprueba eltexto refundido

de la Ley de ordenación y supervisión de lo§ sogulo§
privados y disposiciones concordantes

El Tomador-Asegu¡ado y el Benefciario o los Beneficia-

dos, asl como sus derechohabientes, están facult do§

para fomular reclamaciones ante el Comisionado para la

Defensa del Asegurado y del Participe adsqito a la

Dirección General de Seguros y Fondo§ de Pensiones

conúa lá Entdad Aseguradora, si con§deran que ésta

realiza prádicas ablsivas o les¡ona los derechos deíva-
dos delconbato de

En relación con ¡o anhrix, se advierte que, para la admislón

y hamit¿ción de quejas o r€chmacires ante el Comisbia-
do para la Delensa del Asegurado y del Pártiop€, s,erá

imprescjndible acreditar haberiasfomulado preüamente por

escrit0 al SeNiclo de Ale$.ión al Clienle de CNP

PARTNERS, domiciliado en Madid, c/ Ochandiano n" 10,

Planta U - El Eanüo y en su caso, cofl posterioridad, al

Delensor del diente de h keguradora, D.A. DEFENSoR,

S.1., domidliado en d ¡/arqués de la Ensenada, 2- 6u

planta, 280t14 Madíd, o que haya fan§qirido el phzo

legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la

en¡dad, y eloJmplimienlo de los restantes requisrtos prevh-

tos en la l€€isladóí ljg€fite.
S la§ partes contratante§ esluvieren conformes, podrán

someErse a añitraje, con areglo a la legislacjón üge¡le,
para la solucitn de oJantas cuestjones puedan surg;r mn

molivo de Ia interpretación y ejecuciún del presenle corflrato.

cualquiera de las partes contratalte§ €stán fucultadas para

ejercitar sus acciones ante los órganos ju¡isdicoonales,

debiendo feq.rrfir al Juez del dornicilio del Asegurado, que

será el único mmpetente para §l conocimiento de las

acriones derivadas delconb'ato de seguro, sin que proceda

pacto en cont'ario. En elcaso de que el dornicilio delA§egu-

rado radicara tue¡a de España, ésb debeÉ designar uno

dento del Estado Español.
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I{OMBRE 0E U A§ECUR¡DOnA Op P¡mNmS lE SECI]FOS Y REASEGLRoS, §4. dsridldá on d ftlÉ,n m 10, gal¡ 2-E E¡fio 2ala Madü €+áá)
TOiIADOR DEt sEGUno: C¡JAoE C¡EDrfo 0E L0§ NGENIERoS SOCTEoAD CooPEFATIVA m CRE¡llo, d icri*a ñ M. t,yelffá n¡ 33 - 0€403 SAFCELoNA
MEDI¡DoR: CÁ,lA ilc6l ERos oPER¡DoR DE B¡¡rA.SE6!R06 Vlr,¡CLt-ADO, S L U

MTL* fEzA OEI RIESGO CISERTO tlcvdá
CoftCEP¡O POR EL ClAl SE ASEGURA: Pd @4la aJú.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINIC¡ONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADoRAT Es l¿ efllidad que, a cambio de la p ma, ¿sdme la cobenura del
riesgo objeb de esle confalo y qáranli¿a el pago de las prestaciones qlre conesponda con
armb a l¿6 mBdiaianes del ñismo:
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A , SOdEdAd ANON|MA iNSqitA EN CI
RegisÍo de Enbdades Asequradoras por orden fllmisterial de 13 de Sepüen bre de 1978 con el
número C 559 con domicilio social en c) ochandrano n" 10, Planl¿ 2" El Planlio - 28023 l¡adrid,
es quien asume la coberfura de los riesoos obieto de esb conüalo y qa.anüz¿ el pago de las
prestaoonesque @respord¿n @n arreglo a lascondiciones delmismo.
Elcontrd de la actvid¿d de CNP PARTNTRS de Sequros y Reasequros. S.A. cúnesponde ¿l
l¡rnisterio d-e [mnomia del Eslado Espanol, a lraves de lá Drecci¿n General de SegJros y
Fondos de Pénsiones.
ToMADOR DEL SEGUROT Persona l6ica o ruridicá q,re susúibe el presenre confalo con el
Aseourador v satsface las orimas en nombre v oor o.renb de los Aseouredos CAIA DE
CREDITO Dt LOS INGENIEROS SOCIEOAD CÓOPERATIVA DE CRÉDITO CON dOMiCiIiO

Social en Barcelona Via Láyela¡a número 39 cor C lF F-082 I 6863 lnsc¡"ta en Reo6tro l\4ercand
de Barcelona al I oro ?1 .66 Foliol, HoB nümero 8-251 2 I , lnscripción 1 

¡.

BEI¡EFICIARIo: l,a pelso¿ia o persona§ lisicas o iuridrcas desgnad¡s en l¿s Condiciones Parli-
qrlares. ¡tularcs delderedro a Éindemnizadón:
La enlidad prestamista con caracter irrevocable
MEo|ADoR| Pe6ona ñsica o iJridica que realiz¿n l¿s acliüdades de mediación enÍe 106 hmadG
res de los squros y las $tidades ¿segu.¿doras consislenles en la presentacióa prcpuesta
re¿lüadón de tabatos prÚo§ a la celebracion de un coñbalo de Seguro o de reasequro. o de
crlebra.ion dc estos mnhr.s
PoLZAI Se derorina póIza al coltunlo de d@urnénlos en q.le !e re@gen los dalos y pactos
delContra{ode Se{uro. En coflcreto la oresenle PólEase mr¡oone de:. tas Condidones'Generales v PanicLlares delConfab de Seouro oue reoulan lús deréchos v

deberes de las pafes con réleión alnacimrento, vda y exün¿ión dér conüalo y a los duersoi
aconteor¡.enbs y sifuaciores que pueden producirse en d'dras etapas y elah)ancÉ de las g+
Éntiasorbienas o¿ra los resoeclivos riesoos oue asume la Coñoáñ iá Aseou¡edorá. El certiñcado indíüdual que es el docum-ento'en el que se reqigen los d"atos prop os e indiü-
duales delaseguEdo y las dáusuas q,re por vorunlad de las panes complelen 0 modúOLen
las Condiciones Genera'es y Partqrlares. e1 los téfi.nos que sean pemiüoos por la ley 6i
como E rnlofmaoor necesana pafa su celebfac'on. Posteriormente, y en c€so de rodiñcac¡ón de la ñliza, los cambios se refelará4 medtante
sup'ererlos a lá póli¿a y al aerlific¿do indiüdual rumerados @nelaüvamente. cuanlm veces
sea necesaflo.

Todos eslc doorme¡toG foman o¿rte de la oó[za. los orales. en su mnirnto. mnslrtuven el
Conúato de Sequro, careciendo dd valo¡ y efecio por separádo. En c¿so de drsdepanoa Dévab-
cerá lo paqado en las Condiciones Particulares sobre lo eslablecido en las Condoofles Genera-
les.
PRIMA Es el orecio delseouro
RECIEO DE FRIMA: Es eI docur¡ento usbñaatvo del Daoo del seouro. donde frour¿ et imoorte
resJllanle de la pnma, y que induira los rac¿rqos e impuisós legalménte rcoerqtjÜles.
FECHA 0E EFECTO:lEé h leda en la queénb-a en ügor els¿turo de ac!€"do con lo estaoleci-
do cn lal C6ndi.hnpa PádrArlárp§
ACCIDEi'¡TE: Le§or corporal derivada de una cáusa súbrh. üolerta, exlema y a.et¿ a la inten.
cionalidad delaseourado ¿caecidaduranb l¿ üoenciade la Ddiz¿
ENFERMEOADT foda ¿lteradón de la salud oiíg 1áda po¡ una causa dferente de un accdente
que deb¿ dar lugar a consulta o deb¿ ser diaglostcada o batada por un ndjco autorizado
leoalmente a oradicar su actiüdad Drofesional
TÉABAJADÓR POR CUENTA AJENAT La Der§ona fÉica aue se obtioa a orestar su trabaio en
dependencia de Lrn empleador en base a un'mnbalo de tabajo indeññrdo, por L,t min,mo ile 13
horas semanales a camb;o de una rem,rneracófl de aorerdo ¿ la leqisl¿aión labc[al española
ügente que se enorentre d¿do de alta en el Rqimen mÍespondienride la Seguridad Siroal, y
oue no se¿ fundoíario oüblico
fRABAJADoR PoR CUENTA PRoPIA O AUTóNOMOT La oersona fsi:a oue des¿nolá una
actüdad p'ofes onal remunerada no deoend.ente v que se enoJenfa dádo de álta en elRátimen
Fspedal de Trabajado¡es Autónúmos'de la Seguiidad Sooal, l\.4utüa lvoltepio o instiiuoon
arábga. Adrdonalmente a los efectos de este contr¿to se ¿s;mi.¿rá¡ a lrabaiadores por qlenta
prop.a, aqJerlos trab¿jadores po' cLenla aien¿ que en v¡ud de su R&ir¡en de colización a la
Seguridad Soci¿lnq generer dereúo a la preslaciór de desen pleo er su rñre' colfibutivo
FUNCIONARIO PUBLICo: La persona fis,c¿ qüe se oblig¿ a p.eslar su p¡@io rabaio para
qralqu:er orgalismo o ente Est¿laj Aulonünico. Proüncjal o Loa¿l bajo un conlralo de tabajo
somebdo alEst¿tulo de la Función Públicá
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se corsdera oerson¿l de ¿lta direccbí a aoJella§ trabáia-
dores que ejercjlan poderes inhe¡entes ¿ l¿ lifularid¿d juridica de la ernpresa, yielatvos a fos
objebvos gener¿les de la mism¿. con auhrom'a y plen¿ resDonsabilidad soo líÍüdas Do¡ los
criteios e irsfucciones dtecias emanadas de la pÉlrsona o de I?s ólanos supeiores de oóo.emo
vadmin'stacióndeláentdádoueresoeclivamenieoorDeaouellahdlá¡dád''
DESEMPLEOT Situación en qüe se eno:ertran quieres pLderdo y quenendo L?batár rer"unera-
d¿nente por qrenta aiena pierdan sLr erpbo o vean reduoda su iorada de báb¿io y se¿n
privados de su salaro po, causa dislnta de sd yoruntad y puaquelht causas conlemirlailas en
las Condrciones Prrliorl¡res de l¡ ñrcsenlp nf¡1i7.,

INCAPACIOAO TEMPORAL: Altiradon ternporal del estado de salid delAsequrado constat¿d¿
málicamente, debida a un accidenle o enlemedad de los cl"benos oor esta oólEa. v delerminán-
te de la lotal iiapbUd del asequrado para el elercicio de su acüüdad Drofe§onat de foma no
DeÍnaneflle
PERIODO OE CARENCIA: Periodo de terpo comput¿do en dias o me§es transcumdos a oártir
de la Éecha de EHo der Sequro, o en su c¿so, entre dos siniestos durante el cual nb se
d,slruta de'deredro a perdbr in¿emni?ació- alguna. presente ofutu¡a.

RELACIÓN LABORAL: La feleion jufidrc¿ exslente fftre un Tfab¿iador pordent¿ aiena y su
emóleád.r
SUMA ASEGURADA O PRESTACÓN: Es et imoorte oue. de aorerdo a lo estableodo en la
Póliza. elAsegurador se mmpromete á p4aral Beheñdaiio alac¿e.jmie¡to de 16 cordngendas
ofevrsEs en lá m§re
i.. coNDrcrol,¡Es DE aDHEsrót¡
Sólo lendrán la condiciún de asegurados de l¿ presente Póliza de Seguro las personas fisic¿s
oue reünan las siouienles mñdiciones
Ll Ser litulares¡e un préstamo personal o hrrolecario, foanalizado con CAJA DE CREDITO

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
'1.2 Hábe6e adherido a la Dóliza medianle l¿ ñma del certilicado indilidualde seouro
1,3 H¿ber Daaado la Drima ünic¿.
L4 Ore la edad del asequ€do para el c¿so de Préslamos H.polec¿rios, esté cornDrendida ente

los 18 y los 60 años en la fedla de eredo y entre los 18 y 106 65 a,tos para elcaso de Pres-
hmos PeBonales.

'1.5 Enconkarse en eslado de buenasálud, §in slnloma de enfemedad, no estar en la Feúa
de Electo del Sequro. en siluación de lncaDacidad TeñDoral. tal v ¿omo ésla oueda defi-
nrda en las Conificiones Generales, no haber eslado dn sitl.ración de inc¡pacidad Tem.
poral durante más de 30 dias consecutvos en los 24 .aeses anteriores 

'a 
la fecha de

efeclo delse{uro. nise¡ litularde una o.est¿cion oor inlalidez en didla feche
'1.6 Cotizar a la Seguridad Social o est¿i en siht¿cíón de alb en mutuafidad montepio o

insttución análoga que la leaislación detemine.
I .7 Adémás para la cobe.tura de oesempleo:

No conocer, o estar en situacó¡ de mnocer que se va a o.oddc¡ la exlinciói o susoen-
sión de s{ re,ac;ón ¡aboral por cualquiera de las c¿usas que dariaa derecho a l¿ presta-
cón dé Désémoleo en besda est¿ náliza

1.8 Además oara fa cobertur¿ deld.éoodé lnceD.cidad femDorel:
No padecer ninquna enfemedad de-cárácter ei?tutvo.

2.. SUMAASEGURADA
2.1 La Sum¿ Asequrada sera l¿ cuola ordina a mensual del oréstamo vindllado a esta Dóliza

de seguro qué en el momenlo de producirse el siniesfo esluüera abonando elAségura-
do.
A eslos efectos, se enlenderá Dor cuota ordinaia la lormada oor ¡a devolucion del orinci-
palprestado mas los conespoidientes inlereses remuneralodós, con exclusion, poilanto.
de los inteteses de demora v de o.talesouiera ohos oaslos mmisiones o o¿ooi oue de.
biera hacer ellsegurado en'c!mplimienio de lo pac{-ado en el conhato dd piéstairo vin-
arladoa esta Póliza.
Cuando l¿ periodicidad del pago oelpréslamo sea dJereñle a la melsJal, el cálculo de la
cuota mensu¿lse realizará @nsrderando elimoorle de las cuotas del oréslamo mnoci.
das, o la siguiente ñás cercana, sifuera conociija, ertrapolándola d añó compteto y dv,
diéndolá oor 12

2.2 El ¡mporte de la suma áseourada no será suDér¡or en n¡noún ceso el imoorte
máxiño de 2.400,00 € para -pÉstamos 

h¡potecádos y 1.300,ü0 € paru préstáños
peGonales, cualqu¡era quefuer¡ el¡mpodo dé la cuota ordinaña.
Del m¡smo modo, en c¿so de que se produzcá una variación delt¡po do ¡nteés 16.
muneratorio dél Dréstamo vinculado a este seouro. la suma a6oouiad¿ no sérá 6u-
perioren ningün caso alimpod. que resulto dá muit¡plicar el poiientaie asegur¡do
que consta en la página 'l dél presente documento por la cuofu ord¡naiia que-re5ul-
te de apl¡car como máximo un t¡po de interés anual ñominal eauivelente ¡l interés
dél préstamo en el momento de lá contr¿tac¡ón más un 2 %.

3,. PERIODO OE CARENCIA
3.t tNtctAL. Para la garantia de oesempleo se establ.ce un periodo de carenc¡á ¡n¡cialde 60

dias n¡lurales, a comoutar e oá¡th de lá fecha de Efecto del sÉou¡o A .fcclos dn
comprobar que en elmómenlo del ac¿ecimiento del sin iesfo ha tran-solrido eloeriodo
de carencia inicial, se entenderá que la srtuació¡ de desemoleo se Droduce en h,echá
en que se produzca la exünción o susDension de la relaooa l¿boral Dor ¡¿s c€us¿s se-
ialadas en esla 0ór,¿a, yasi lo señale ellnsütuto Nacionalde Emoleó.. Pera la garant¡a de lncapac¡dad Temporal sé e6lablece un beriodo de carenc¡a
inic¡al de 30 dias naturales, á computar a Dartirde la fech¿ de efecto dal6eouro.
A eleclos de cqr probar que en et mbm ento ijel ac¿ecimiento de s 4reslro ha tañscu -
rido elperiodo de c¿renci¿ inicial, se eñlenderá que la situación de Inc¿oacidad tem-
poral se produce en la fecha en Ia que lá enfemedad caus¿nle de lá lnéoacrdad hu-
bie.a sido diáqnosbcada Dor faflltalivos de la Seaurioad Sociat. lvutua ó lnstitución
ánáloga o médrco o faculiativo autorizado y asl toiatifiquen los servicios médicos del
asegu¡ado¡; no se exigirá pe'iodo de care¡cia para elsupueslo de incapácidad tempc
rat causaoa p0f accr0ente.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
In caso de produciEe sih]¿ciores de DesemDreo subsiquielles a una sitJ¿ción anteror
de Desempleo que dro lugar a indemnización por pane de esla póliza, se orocederá ¿l
pago de nuevas preslaciones si el Asequrado ha eslado vinculado de fon¡a acliva a un¿
nueva reladon l¿bo.¿l como trab¿j¿dor por cuenta alena po¡ uq periodo mlnimo de 180
dias natur¿les ininterrumpidos y háya süperado el pe'riodo de prubba establecido cores-
pondrenle a su nueva relación l¿boral. En cáso contrario no sebaoará cantid¿d alouna
En c¿so de p¡oducirse Inc¿pacidades TemDorales subsiq,lienGsá una aalerior lntaoaci-
dad Temporal que dro lugar a indemniz¿cjón por pané de esa pólza, la asequralJora
procede¡a nuev¿meite alp¿qo de prestacrones lranscurdos t80 dt¿s. ¡ninlerñJmo,dos
desde-ei lin de l¿ úhima incápacidad temporat sise fata de la misma caLrsa de incápacj.
dad o 30 dias si s€ trata de una ca,lsa distinta.
No se exigirá periodo de c¿renciá para el supuesto de tnc¿pacidad Temporatpor acci-
denle.
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1." DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIER]OS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A , garantiza en los términos previ§los

en Ia Poliz¿, los esgos que a continuacÚn se indican.
¿.I,. DESEMPLEO
Sólo estarán cubiedos frente al riesgo de Desempleo los AsegLrados trab4adoles por cuenta
árená á exceDción de los funoonados oúblicos. qJe:

a)Hasta el riomerlo de incurnr en ü situacio¡ de Desempleo qLe dé lugar al pago de l¿

Drestación hubteran tentdo Una Retac'ón Labor¿l ininterumpida con el misno empleador
de ál menos seis meses de duraciór con contrato l¿bo'al ndefinido o cort"to oe alta direc_

ción en los téínrnos requlados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula
le reláción leboral de caiácter esoecÉldel oersonal de alla dirección .

b) Y oue en el monenh de inol rir en la stJacior de Desemp€o que dé luga al pago de la prestacion
' tmoán dpredlo ¿ benefciaBe de las oreshc¡ones de DessnDleo e¡ su ni!€l contribL¡vo que 010r_

oa ól hslituto Naclralde Emoleo. excÉDto en elsuDuesto de PersonaldeÁ,rta Die..ih sin dere
áto a ac.ión orotedorá de la Seouridad Socj¿l o dii Fordo de Gar¡nta Salalas er c¡,lo caso

deoerá haoede Dmducido efediv¿menb la extinoon del co4trao de Íabajo confoíne a b eshble
odo eq elapan o 4.1.1 y p'oceder a su inscripciÓn como oemandante de empleo en el
lnsliluto Nácional de Empleo

4,1.I, PRESTACION POR DESEMPLEO
[l AseqJ"dor aborará al bereñcErio la Suma Asequrada, por c¿da periooo complelo de 30

diás íá-turales consecutivos en sihracion de desempleo delasequr¿do, computados a partr de
la lecha de susoensón o exhncón de la rel¿ción laboral.
La suma áseo,riada se abonará al asequ?do cor el limile má(no de 12 paqos consecubvos o

36 Daoos aliernos eñ tolal v sie_rDté que dicná sifuació1 de desempleó o(rlna du'a1le l¿

üge'no'a del seguro, haya rañsormdo el 
'pedodo 

de c¿'encia, y se p-oduza¿ por alguna de las
gquienle§ orqrnstáncias.
. -Extinción 

de la Relación Laboral:
elEn ürtud de exDedienle de reoulacion de emoleo o desDido @lecr,vo.
blPor faltecimrenio o inc¿pacidád del emp,esáio indNdual, y se'tpre que esEs eusas
'dercrminen 

la exlnción del contráto de trabaio
c\ Por desoido imDrocedenteo nulo.
dl Por desbido o éxtincón delcontralo basado en ciusas obielivas.
elPor resdlucion voluntaira oor oaíe del AseqJrado únic¿reñte en los supueslos previstos en

lG arllcllos40 (mol idad oeooráñcal.41 fñodifcacioles sust¿nciales de las condid)nes de

rabaiol.49.1 m loor dedsión de b tráb¿iadota que seve obloada a abandor¿r su puesto de
trabaio'bn los catos de üoleñda de qéñeol Y 50 lexli¡cion ior nqrmplimiento del emplea
dor)óelEstatuo de los Tr¿b¿iadores IR.D.1.111995 de 24 de mar¿o)

fl En vinud de resolJcion iud icíal adoplada en elseno de un procedimiento @nc!rs¿|.
d)En el supuesto de petional de alta d,recoó4 además de las caus¿s anteriores por v0_- 

luntad unilateral del empresario.. Susoensión de la Relac¡ón Laboral:
En ürtud de exoediente de requlacion de emoleo, resolucion tJo.c'al adoptada en er seno

de un procedimiento conqlsai, as'como en lds c¿sos previsloa en elan.49.1.m delEstafu'
to de los Trabaiadores.
El dereóo a áevenoo de la indemnización cÉsará er el momenlo e¡ qLe elAsegurado
reanude una activida-d tabofal rernunerada, aún de manera parcial en los términos descrilos
por la nomatNa laboralespañola

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No sé considererá que esté en Desempleo al A6egurado que se encuenlre en cualquie'
r¡ de las siouientes shuác¡one§l
a)Cuando ñava s¡do desDed¡do y no reclame en t¡empo y foma oportunos contra la
'decisión erñpresarial, t¡lvo poi exlinción de contrato derivada de expedienle de re'
ouleción de amoleo o de desD¡do colectivo o basado en ¡as cau§as obletNas prevls'
ús en el articuló 52 del Estatúto de los Trá baiadores (R,D,L 1/1 995 de 24 de mar¿o), o
en el suDuesto de oersonal ds alta dirección cuando hablendo incumpl¡do en el em_

presario'las formalidades exigidas legalmente par¿ el despido uniláteral no se proce'
de e la conésoond¡onte reclamac¡ón.

blCuendo su cóntralo se exl¡noa Dor iubil¿c¡ón del empresario empleador ¡ndividual
'del Aseguredo o por expirac6n deliieñpo convonidd y/o finali¿ación de le obra o
seruicio obiéto del contrato.

c)aaa tábajádoros fijos de carácter discont¡ñuo en los peñodos en que carezcan de
ocuo¿c¡óñ efectiva.

dlÓuahdo. declarado im¡rocedonts o nulo el despido por senténcia fime y comunica_
'da 0or ól emDleador lá fecha de rc¡ncomorac¡ón altr¡bajo, no se ejer¿a tal derecho
poiparte del Asegu¡ado o no §e haga uso, en 5u caso, de las acciones previstas én

lá leoislación vioente.
élcuañdo no haván solicitado el reinqreso al puasto de trabaio en el caso en que la

'ooc¡ón enke ¡rideñnización o roadmisión cone§pondie¡a altrabajador, cuando [uera
dblegado s¡ndical o representants lagal de los tiab¡¡adores. o §e esluviera en exce'
dorcla v venc¡era €loeiiodo fiiado D¿ra la mlsm¿,

fl La ertiñc¡ón del conirato labo'ral dürante el peiodo de prueba, la iubilación antic¡pa'
' de v el oaro o¿rc¡al. o cuando la indemn¡zación por despido consista en uná renla

temi:oral pagáder¿ én momento del de§pido hasta la fecha en la que el trabajador
acceda a la iubileción lDre¡ub¡laciónl.

g)§iiii¡ruaéión ae oeseinpf.o o not¡ficación de despido §á produce dentro del periodo
de ceroncia.

hlcuando el imDofto de l¡ ¡ndemn¡zác¡ón por de§p¡do no se conesponda con l¿s
' 
indemnizaciones plevistá§ en la legislación laboralvigente

il Cuándo eltrabaiairor césé volurtadamente en su pue§to detrabajo
¡i Cuando la ext¡ñción del contrato sea declaÉd¿'procedente poi §entencia fime, o
" siendo as¡ notificádo al a6égurado por parte del empresado. é§te no haya reclañado

en l¡empo y forma debidos.
klEl desoidds¡n derecho a prest¿ción por desempleo dsl n¡vel contribut¡vo del INEM,
'¿rceDtb en los suouestos de Personafde Alt¡ oiiecc¡ón.

lslmiiiró. siginát'¿ia¡o no tendrá derecho al cobro de la preslación poI Desempleo o
oerderá eÍoue estuviese d¡slrütando si la Relación Laborálde¡ asegurado lo luera con

i.lna emprasa propiedad dél ámb¡to f¿miliar de éste hasta el segundo gmdo de consan-

quinidad o allnidad. así como en los casos en que al Asegurado o un familiar suyo
ñasta el sequndo grado dé consanguinidad o el tercer grado de aflnidad fuera el admi'
nistrador dé la emprcsa; y támbién s¡ ol Asegurado fuera socio con presencia o reprs'
senlación d¡rc.ia dn los óilanos de administráción dé la Sociedad.
4.2,. INCAPACIDAD TEMPORAL
Estárán oJbiertos Íente al ¡esoo de lnc¿oacidad TemDoral los Asequrados que en elmome'l
to de incLri er la slLadón d"e lncapacidad Tempo.ál tuvieran la'crndición de trabajadores
oor cuenla orooia. tal v como quedá delinido en las Condiciones Generales o fu¡cion¿dos

búo'ic¡s, o émóre¿dos 
'po' 

cuenta aiera con conltalo l¿boral temporal o con conlralo indefiri'
bo de duraooá inferioia 6 meses ó con co4lrato por oora y selicio y en generar todas las
oerson¿s oLe cumoliendo los reouisitos necesarios Dara ostentá'l¿ condición de asequtado.
ho p¡edar'esta' cü biedos por la ba'árt'a de dese"lileo. sie,¡pte que el acc'delle ol¿ enleG
ned¿d que den luqar a la referida incapacidad tengan su origer u ocuran mn poslenondad a

ra Fechi de Electo v sin peqL icio de lo esl¿blecido respeclo a periodo de carencia.
4,2.{, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El AseoJ¡¿oor aoonará al Beneficiáno l¿ Suma Asequr¿d¿ po'cad¡ periodo conplelo de 30

dias co'nsecutivos en sitLacion oe lnc€p¿cidad Teñporal del Asequrado, siempre que haya

transclrrido el Derodo de c¿renci¿ cón el 'mhe már1ode 12 p¿gos consecutivos o 3ii
oaoos alrernos'en total v siem0,e que la rrc¿oacdad Tempofal collinúe baio trálamienlo y

ásÉtencra médrca de ,¿ §equrdao Sooa, I\,iuiua Montepio o llsülución arátoga o medico 0
lecult¿ti\,o a,rlorizádo v asr ló ratil.oue los seMcios médicos del asequrddo'
Ll imDorle de la inderr'4izadón será en todo caso la sum¿ asegur¿dá, air olando d AsegJr¿do

o¿debera vári6 enfe,rned¿des a' mismo temDo o Sobreüniera u4¿ rJeva enbmedad dislinla a

la inioahe¡te declarada En este últJmo c¿so. elAsegurado está obl8ado a orrsar alAsegurador
un infoñre médim dando qienta de didla ciroJnslanoa.
Et derecho al cobo de la iroemnizac:ól @sara en el momello en que el Asegurado pueda

reanudaT o reanude sL ltabaio/acüvdád remL'terado/¿ o por cuenta prOprá. áun de manera

Darcial v a oesar de no h¿bér alcanl¿do su lol¿l cr.lr¿oón siempre que haya reanud¿do su

bmoleoiemunerado o oor cuerla D'oD'a. y tambiel 5i su estado pasa a ser de lncapaodád
Peimanente en los lérri'nos descrilos úor lá norra va de l¿ Segurrdad Social española
4,2,2, EXCLUSIONES PARA LAGARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen la considerac¡ón de lncápacidad Temporaly, consecuentéñente, no se paga
prcstación alguna por aquellos Siniestros que re§ulten o sean consecuenciá de las

siou¡entés s¡luaciones:
allos oroducidos como consecuencia de tentativ¿ de suic¡d¡o del asegurado (dur¿nte
'el oñmer año de vioenc¡a del sequrol o Enleínedades. les¡ones y complicaciones
caüsadas directa o'indirectamenie pdr voluntád del Asegurado. ó derivadas de la

realizac¡ón do actos notoriamente temeraños que enkañen grave riesgo pera la sa'
lud.

blLos oeriodos de descanso otoroados como baia de paternidad o ñatemidad
cf tls árcducidas cuando elAseoürado seéncuenire báio la ¡nfluencia delalcohol, drog¿s
'tór¡¿ás o estuDefacientes: los duo ocuran en 6tado de pertuóac¡ón ment¿|, sonambu-
lismo oen deiafo,lucha o riñ¡;excepto ca§o probado de legitima defensa; asi como los
derivados de una acluec¡ón delictiva delAsegurado declarada iud¡cialrnente' osu resis'
tenc¡a á serdetenido.

d)Cualouier enlermedad, dolencia, estádo o lesión por l¿ que el Aseg!¡rado hayá roc¡bi'
'do diágnóstico y/o lratam¡onto de un médico con anterioddad a la adhesión a la pólr'
za,

elDolor lumbar. ceruical, dorcal, sacro v ciáüco, asl como cualqu¡er otro proceto
'óatolóoico oJe tenoa como mánifest¿ción ún¡ca el dolor, 6alvo que ex¡stan ev¡dén'
;ias oüét¡vádas Doi estudios médicos complementarios (r¿diologias, gammografías,

scanneis, T.A.C, elc.l que demuoslren la exístenc¡a de alteraciones que justifiquen el
dólórnrIsá de la lncadácidad Temooral.

ll Celaleas. enfermedádes osiqu¡átricas v mentales, incluyendo el estrés, ánsiedád,
' deDres¡o'nes y afeccionei siliilares, auñ cuando dichas enlerm€dades y afecciones

haván s¡do diaonoslicadas v tratadas por un médico especlalÉta (ps¡qulatra)
ñll¡i intervénciónes ou¡niro-¡cas v traiam¡eñtos médicos vlu odontolóqicos que no
-'sean 

esenciales oor razonÉs méAicas y sean demandados por el Asegur¡do por ra'
zones osicolóoicás, oersonales v/o estéticas, §¡empre que no se deban a secuelas de

accidehtes prdducidós con pos{erioddad a la fecha de eleclo dé lá cobertura delse-
outo_

hlf;s enfermedades o lésiones derivadas de la práctica profes¡onal de cualquier
'deDoáe. de la Darticipación en apue§tas o compeiic¡ones, y de la práclica como afi'
c¡dnado o Drofesional de actividades de alto de§go, así como los acc¡dente§ denva'
dos de la ¿onducc¡ón dé voh¡culos sin el colésÉondiente perm¡§o expedido por la
autoddad competente y los accidenies aéreo6 a excepción de los vuelo§ comerc¡ales
en l¡nea re! ula r a utorizada.

¿ 3,. INCOMPlTIBILIDAD OE GARANTIAS:
Lás coberturas do Desemoleo e lncapácidad TeñDor¿l son ahematiYas o excluyentes,
poi tanlo, auando un Aseüurado esté cubierto poi Do§e¡npleo no podrá estar cub¡érto
borlncaDacidadfemDoralvv¡ceversa.
5. EXC[USIONES COMUNESA TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Benel¡c¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las préstacione§ por Desem'
pleo e lncapac¡dad Temporal si la conlingenc¡á §e produce, o se deriva o é§ con§e'
¿uencia d¡récta o ¡ndirecta del
ii Lás consecuencias de queÍas o dé otras c¡rcunstanc¡as exhaordinadás y aquéllos' olros supuestos que le-nqan la consideración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo

orevisto en elarticulo l.l05 delCodico C¡v¡|.
tt bonflicios a¡mados aunoue no havioreced¡do declaráción ofic¡al de guena o los' de vados de hechos de iarácter pól¡tico o socialo actos detelorismo
c) [á ácclon directá o ¡ndirecta dé reacción o rediación nuclear o contaminación

radioactiva.
dl Terremolos, eruDciones volcánicas, inundáciones y olros fenómenos dé natur¿leza' s¡smica o meteorolóo¡ca de carácterextraodinario y todas aquellas que der¡ven de

s¡tuac¡ones cal¡licadás por el Gobierno de la Nac¡Óñ coño de "catástrofe" o "cala'
midad nacioná1".
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6,. TARIFA DE PRIMA
La tadfa de pñmas aplicable al preseñte seguro será Ia especificada sn la Bese TÉcn¡ca
del seguro sn c¿da momonto y pu.6ta a d¡sporic¡ón del Tomador y delAsegurado por
la entidad medi¿dora.
La compañi¡ aseguradom se reserv¿ el derecho de ¡ncromonlar la ta fa de prima en
cualquier r¡oménto on el supuosto de que la evolucióñ de la sin¡estÉl¡dad asílo acon.
sejara. La citada vadac¡ón debe ser comunicada al Tomador con un preav¡so de un
mes, plazo durante el cual el Tomador del Seguro podrán roscindir la pólizá.
La nueva tarifa de pdma sólo se aplrcará a los asegLrados qlre se adhieran a la pól,za colect-
va a panir de la entrada ea v{or de l¿s nuevas primas
A la prima qJe resulte de ¡a ap'caoon de esta la'rfa se le suma¿1 los impueslos y recarqos
quese¿n en todo ¡romenlo leqalmenle repe¡cutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 I os reobos de p ras debe'án hacerse efecüvos por elAsequrado a través del Tomador

El AsegLrado eslá obrgado al pago de la pima por er importe coldiciones y lorm¿ de
pago que se detallarán eñ elpresenle docLnerlo.

7.2 El ieguro se conb-ala a prima úl'ca tanlo par¿ préslamos hipolecanos como para prés
tamos personales.

7.3 En c¿so de ¡mpago de la pIima únicn, el seguro no entrará en efuclo. Lá Enlidad Asequ-
rador¿ qued¿rá l¡berada de su obligac¡ón en cá6o de siniesiro y se entended que el sEi u.
rcqueoaenmguroo.

8.. TRIBUTOS
Los ilpuestos y rccargos légálr¡ente rcpenutibles que se deban p¿gar por razón de
esle Contrato,lanlo en el prcsente como en elfuturo, coneñán a cargo aonerán a cár-
oo del Tomador del seouro, Aseouredo o Benef¡ciado- seoún orocedá

9.. IÍoDIFIcAcIoNEs YANULACIóN DEL SEGURo -
9.1 El Asegurado, una vez abonada la prima única, podÉ reallzar modific¿ciones que no

supongan va¡ación de la suma aseq urada.
Estas mod¡flcaciones lomarán efecto el día de solic¡lud. orev¡a nol¡licación v aceb.
láción por la Entidad Aseguradora llevando consigo la'einis¡ón de un nuevó Ceri¡.
fic¡do individu¡l dé sáour;

9.2 ElAsegurado, una vez af,onad¿ la prima única, podrá sol¡c¡hr la anulac¡ón del seguro,
s¡endo-lalech¡ de efecto eldia deéolicitud.
a) PRESTAMOSHIPOTECARIoS
Lá Erúiüd Asegurador¡ devotuerá alAsegurado la pade de pdma no consumida delp§
riodo de cob€nura co[espondieñte a h prim¿ abonade, una vez desconladas las penali.
zac¡onesque, en su cáso, se apliquen confoíne a lo dispu6lo a continuacón.
Si la anulación se comunica pasados 30 dias nafuráloi a lá fecha de efeclo del seouro a
estos extomos sa l6sdesconhrár un oorcentáie de Denalización del'1tr/".
Réelizado el extorno de h prima, tras la solicfud de anulaciofl, la EntH¿d Assgürádor¿
quedaá l¡ber¿da de su obl¡gación e¡ caso de siniéslro y se enteñdeÉ que elseg¡ro qus
daextindu¡do
b) PRESTAI'OSPERSONAITS
La amoñizac¡ón anl¡cipada tolal del préslamo dará lugár á la erlinción (hl pEsente con-
fato de segurc, pEv¡a devoluclóí por párte de h Entilad Asequradoc alTomador del
seguro de lá perte de pdñá no consur¡ida menos el impole coripspondiente a 106 rgc¿r-
gos e iftpueslos sat¡sftchos.
La amortizac¡ón ant¡c¡p¿d¿ p¿rcial del pÉstamo derá derccho al Tornador del sequro al
reembolso de lá parte dé lá prims no consum¡da coÍespondier¡te a la parte amo-rtizada
anticipadamerte del pÉsiarrc menos el ¡ñporte conespondiente a los rcc¡¡gos e iÍ!
puestos satistecho€, continuando vigente él prEsérfu conts¡lo de seguro por resto del
¡mporto dél prá6ierb péndiente de aÍrortiuar.

10.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
L¿ duración del seguro yde las coberfuras será ¡a indic¿dá a contnuación'
a)PARA PRESTAMOS HIPOTECARIoS laduraoón será siempre de 5 años.
b)PARA PRESTAMoS PIRSOIA-LS,la duradon der seguo coinddirá coq la dJradon del

prestamo. est¿bleoéqdose un oedodo m'rino de duráción de 6 meses v máximo de 120
ineses o hasla que el 6egurado alc¿¡ce l¿ ed¿d de 65 años, s esla fec¡'a es anlerior.

Sin p.riu¡cio de ,o eslablecido anleriorñente, la cobertura term¡n¿rá y el d.récho al
cobro de las prelaliones cesará en cl momento sn que tenge lugai el primero de
ros stgutenle§ evenrc§:
a) La fécha e¡ la cualtodas las cantidades debidas porelAsegurado a la entidad

prestamisla por el Conlrato de Préstamo vinculado á esk póliza de sequro
fueran enlregad¿s almismo, o f¿chá de reeñbolso totai.

b) La fech. de terminación del periodo de duración del contrato de Préstamo
vinculado a esta póliza, aunque no se hubierán reembolsado lodás ¡as canti.
dádes deb¡dás en v¡rlud del misño.

c) La féchá en qué el Conlralo de Préstamo v¡nculado a est¡ Póliza de seguro
termine por cüalqu¡er causa,

d) La fech¿ en la cual .lAsegurado álcance la edad de 65 años, o en la fachá en
la gue se ce6e en toda aclív¡dad pofesionalremunerada. o en la fechá dejubi.
leción o de prejubilación cualqu¡ér¿ que se¿ su causa.

e) La lecha de fallecim¡ento o d. declarac¡óñ del estado de tncapacidad pema-
nente delAseourado en cualou¡éIa de sus orádos.

f) La féche en [a que se prodi¡zca una sub-rogación, cesión de la po5ición o
cualquier kansmis¡ón de los derechos y obligáciones de las parlea que ¡ntor-
vienen en el Contrato de Préstemo.g) La_fecha de rec€pción por pade delAseguradorde c¿rta cortilicáda delAsegu-
rado de rescis¡ón delseouro,

h) Asimismo, ¡a cobertura lem¡nará en la fecha en la oue e¡Aseourador havá oá-
gado él núñero máximo de Prestac¡ones consecutivas o alteinas por lntaba-
cidad Temporalo Desempleo que se h.n lljádo en esta póliza.

'I1, PAGO DE PRE§TACIONES
11.t No procederá el pago de las prertaciones si el p¿go de la prima no se ha hecho

electrv0.
11.2 P¿ra reclamar el pago de lás presláciones aséguÉdas, cuando los bgnefc¡a¡ios de las

mismás tengan derecho a percib¡rlas. elAseaurado o Bénefic¡aios, en su caso, fro
E4C!9fl!FaNifr1rC20T+ÁrL0{)512 pu

drán comun¡carlo al teléfono 9f5243.135 v d.borán facilibr al Aseourador los docu-
menlos que se sol¡citen oara cada caso óncrelo. ElAseourador oódrá dBmneroue
sus mádícos, inspeclorcs o empleados visiten al As€qurEdo, detji.ndo Deimitir a su
ver elAsequrado o sus fam¡liads dichas v¡6it¿s. como'cuahüier averiouáción o com.
probacióni¡ue elAsegurador cons¡dere necesário. ElinculiDlimiento¡e €§tos debe.
res se entondsrá como renuncia alcobro de la Drest¿c¡ón. s¿lvo ous no hava s¡do oG
sible el lleyado a cabo por ¡a opo3¡ción del rnéüico o peÉona I laiultativo én caso de
sin¡estro por lnc¿pac¡dad TéñpoBl.

tt.3 La documenteclón que la Compañia solic¡tará alasegurado on ca6o dé 6iñlestro es
lá siouiente:
DESTMPLEO
En la áoérturá dél s¡niestrc
I--Co-¡ia E iEe-iEDñItolEpasaporre.
?. qopia legible del úlrrmo contralo oe f¿bajo ndefinido y Vid¿ Labor¿l actualizada.3. Copi¿ legible de lá c¿rta de notificación de despido de la empresa.4. Co0ia leqible de l¿s dos úlbmas nóminas
5. Cobi¿ le¡ible del documenlo que desglose ra l:qJ d¿ción e iademni¿ación efeclLrada

oot la emDaesá.
6. Copia leq'b e deliusúFcanle corresoono,enle al inoreso de la indemnizacion
7. Cobia le¡ible defAda de concihdción SlllAC otoclrrento a1áloqo. si lo hLrbiera

(demardá y/o sentencia)o cárla de comunicac,óq de la erpresa'reconociendo la
imorocedenci¿ del desDido

8. Ei caso de t.R.t cofjia legible de aubrizacion adminisúabva y comunicadón de la
emDresá alhabai¿dor.

I Copia legible de'la Cart¿ del INE[4 aceptando el pago de la prestación o en el c¿so
de personal de alta direcciol sin derecho a accióñ Diotectora de l¿ Seouridad Social
o del londo de Ga'allra Salana cop.¿ lEible de iu inscripción comd demandante
de empleo en ellNEf\4.

10 Copia legible del recibo del preslamo pag¿do a la fechá oe¡ siniestro, coa desglose
de caDtal e tnteres

11. CLalduier olra doc!_renlacón sus futiva de la anleriormenle relacionada o que se¿
necesaria para rerific¿rsu valide¿ o alcance

En lá continuación delsiñiEstró-1?. 
lGti'-cáTáTe pagodéffñEV y/o Vida taborat adJa,zada.

13 Coda legible del recibo del préstamo Deróo co.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la ¿oertura del Siniestro:
i_ fotolofl aG¡i6le"élDñflñt E,Fasaporle.
2 Copia legrble delúlliato confalo detrabaio o en caso de autónomo. documento acredi.

taiivo de est¿r inscrho en el régimen de Autónomos de la Sequrid¿d Sooa y último p¿.
00

3. eopa leg ole delp¿ne de baj¿ qLe acredite la incapacidad teñporat del asequrado ex-
pedido por la Segurid¿d Social u orqaniyno Competente. -

4 Copia legrble def Hislorial Clrnico oCedficado t!,édico doroe se detalle la lecha v ori-
qen de la enfemedad asi @ro la evolJcion y eslado det aseourado. En el ceñiñibdo
ae hara constar especificanente siexiste4 anlecedenles relacionados con l¿ causa de
la iacapacidad. las fechas de draonósticode los mismos vtratamienlos seouidos

5. Adeñás de lo anlerior en caso'de Acc¡dente coDa córoleE de las dtfoencias iudi
ciales y/o aieslado y/o copia del@1fic¿do eritido bo.la empresa sise lra-ta de uñ ac-
cidente laboral.

6. Copia.lEibre delrecibo delpréstamo pagadoa l¿ fechá delsiriestro. con desg,ose de
capit¿le intereSes.

7. Cualquier ob¿ docu^lentación sustilulivá oe l¿ antenomente relacionada o que sea
necesaná para ven¡cafsu va dez o alc¿nce

En le contiñuación d€lsiniéstro
01. PE[éldEdriliñáEióñ'i]EláTEia oenód,cos
9. Copia leqrble delreobo delD,estaino oeriódico.

ii.¿ Si fuerá procedente el rech¡¿o dG uñ siniestro con posterioridad a haboBs efgc-
tuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repet¡r a su élección coritra
el A6equrado o el Beneliciario por las sr¡m¿s in¡ebidaEbnte s¡t¡sfechas más los
¡ntefeses leoáles oue coresDoñdan.

ll.sEl pago de¡¡ P¡eitación sdlo se llevará a cabo una vez quo el Aieourado¡ hava
recibido lá do_cumenlación y las pruebas requeddas, por párte delAs:egurado o'el
Benetlctano. En caso de qu-e no §e ettrcgara d¡cha documentación. elA§egurador
no estará obl¡gado a págár PEstación alqina.

11 6 U1a vez que la Enldad Asegur¿dora, h¿yá rec,b.do las pertnentes pruebas de que el
Asegurado se h¿"a en alquna de lás sluaaiones de lrcaDacdad remóoral. o Deseitoleo
Íladas en la delinición establecidá en Las Cord ciores Generales de la póI¿a. oáoaiá ta
suma asegurada en los leminos establecidos en las presente Condic:oqes ParlicuI¿res v
con los Im tes esrabecidos en la presenle Poliza y sin periuicio de QJe el Asequradó
pLeda ,flcrar el procedimrenlo de reclam¿ción desde el momenlo en oue se encueñfe en
siluación_de ircapacidád Temporal, o Desempleo de h€cho, hasta lá p.ime'a de tas si

¡la fedra en que el Asequrado cese en su sifuación de lncaoacidad Temooral. o Des€m.
pleo, o de,e de aportar lás pruebas so'icitad¿s por a tnbdad ASegJradora, de qLe se e1-
cuentra en drcha sruad0n

.l a fedra ei q-e a Enlidad Asequtadora, hay¿ Daado elnumero de prestáciones oor lnc¿-
pacjdad Temporalo Desempteb qJe se hañ fiádóe¡ esta ootiza.

11.7 Las Prettaciores p.evislas eñ el C'ontráto de Sequ.o se Dáoarán oor la Inlidad Aseoura
dor¿ ¿ Benefciano, que las desüna'á al paqo dó las c¿ñhdades ijeb das por el Aseéur¿
do en vinLrd del Contráto de Préslamo -

-I '3491524141¡ f. '¡lgl SU,r¡¡Ot wo¡o¡rrreM
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c¡lP PAITNER§ DE sEonos Y n¡¡secuRos. s a, dorii iada sn c/ Mánd m l0 s,I¡ ¡_E frátio ' 2023 irád¡d IEPá¿I
Toi/tlDoi OE! SEGUnO; caJAoE cRO ÍO OE LOS IIGENIEFO§ SOCIEDAD CI]|]PEMTNA 0E CRED rq &ni¡i d¿ 4 Ma Lavólána i'39-0&03 B¡RcELOra

IGDI¡DOf,: CA.]A IIGENIERO§ OPER¡DOR OE M]\CA-SEGUROS IIIICUJIO, §LU,
Mnn¡Lan DeL ¡rsoo cua¡rro No vtrta

coiic€PIo POn 4 CU L SEASEGURA: Pd ML dsa

r2,. cot{DtctoNEs EspEclFtcAs EN cAso DE oosASEGURADoS
En el c€so de que ur mismo Certifc¿do lndrvidual de Seguro lo co4lÉlen dos asegurados 5e

aplicarán las siguienles condiciones especifims para este s¡rpueslo:
Pado da Drasl¡c¡ones
Si él Drésbmo fuera contralado Dor dos gersonas ambas pueden §er induidas como asequla_
do eri un mismo confato. En esie caso. ¿ualouiera de los do6 asequrados estará oJbierlo por

el 50% de h cuola del Dréstamo La pnma áplcable será el les,lllado de apl,c¿r la tasa co-
Íespondenle al impotte del capital ñn¿nc¡ado.
Paoo de orimas
Las-primás se pagan de la forma indicad¿ en el¿partado 7 delpresente doo.lmento con la

misma Dedodicidad para ambos asegurad0s
lmúaoo
En el'c¿so de imoaoo de lá orima de uno de los asequrados. el impaqo 5e enlenderá reahza_

do Dara la tolalidaldel Cenifc¿do lndividual oe Seg-uro como §i liublemn resultado mpaga-
das las Drim¿s de los dos aseourados a la vez
r3. REó|MEN DE RECLAMAITNES
13.1 El réoimen de hs reclamaciones será elprcvisb en 106 aniorlo§ 61,62 y 63 del RealDeseh

teqilativo 6¡20M, de 29 de ffirbre por el que se aptueba el lexto refunddo de la Ley de

ordenación y supervisión de los seguros privadoG y disposicio¡ es concordanle§

13 2 El Tomadoi del seauro. el Asequrado y el Eeneñciario o los Beneficiarios. asi como sus

dereóohabientes, &¡án taor\a¿06 pará ,oínular reclamaoones ante el Com'§onado paÉ

la Delensa del Asequrado y del PartciDe adsctito a la Drec{ión General de Seguros

vFondos de Pensio-nes coár¿ h Entidad Aseq,rr¿dora,9 consider¿n que é§ta reah_

;a orác1iaás abu§vaso lesiona los dereúos derivados delcontralo de seguro

13.3E¡ rd¿dór @n lo anleror, se adviene que para la adm;sion y tramilitcion de queras o

rcdamaoones anle el Con isionado para la Delglsa del Asegurado y del P¿rlidpe. sera ¡m

orescfidible acreditar haber fomulado las queias o reclamacjo¡es, Dreü¿mente po{ esolo al

Servioo de Atendór al diente de CNP PARTNERS, v en $ caso, mn posleriold¿d al de

fensordeldienle de la Asequradora, o que haya tansarrido elpla2o legalmerle establecjdo

sin que haya §do rcslella porl¿entdad.
'13.4 Ef seNicio de aleloón al clienb de CNP PARTNERS, domicilado en Madnd, cálle Odlan-

diano n" 10, Planlá 2' El Plantio, tramitará y resolverá q.lantas redamaciores le sean lomu-
ladas por las personas anteriormente nencioradas. en pñnera inslánciá y tras su resoluciór
por di¿ho dep;tur¡ento podrá segL;rse la tramitacion ante el Defenso' del dienle de l¿ Ase

ituradora, 0.A. oEFENSoR S L domicil'ado en d lt4arques de la Ensen¿da, 2- 6' p alta,
280M l\,¡adrid. La entdad asequrado.a se comprcmete a prestar la colaboraoór necesaria

en la inshdcc,oi del p'ocedimiento de rcsolucjo'r de las redamaoones y a aceplar l¿s resdu_

oones que el dele4soí del asegJrado emit¿ y que lengan carácler vnculante pa¡a CNP
PARTNERS. de conloÍnidad coñ lo a@rdado en el confato de adhesion suscfrh enhe las

partes
13.5Á e6tos electoG se consideran ünculanles las redamadones del Defensor del dienle hash

los §guienles limites: 60.101,21 Euros para los seguros de riesgo y 6.010,12 Eu.oG paÉ los

seouros de iubilación.
le"nresenláción de reclamación ánle el Defensor deldrente de CNP PARTNERS asi mmo

s,¡ iesolución no obstacuriza l¿ pleniUd de blelajud,oal el reolrso a oúo recalismo de sG
lucion de coniido§, nia la protecclón admiñisfafua.

13.6 El deoalamenlo de ate'rcón al oiente, acluará en la resolución de las qJei¿s y redamacic
nes, üe ade'do con lo eslableodo en su Reglamento de Funcúnamienlo que esta? a dis_

posicjón de los asquradosen las oficiflas dela E¡tdad Aseguradora, y que les será fadlila-

do en üralquier r¡omenlo.

CLAUSULA 0E tNDEMNtzActóN poR EL coNsoRclo DE coMPENsAc úN DE SEGU Ros oE LAS PERDToAS DERIVADAS DE ACONTECII!4IENTOS EXTRAORDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS

tes re¿aro0s á su f¿vor v se Droduiem alouna de las siouienles gtuaoones:

il-rjiiiif¡ii.i"ói,ii.i<jráiñáíóá-tjóño ot-iiióónioroo de Compensadón de Sesuros no esté amparado pot la póliz¿ de ses uro contratada con la entUad ase{uradora.

suieta á un orocedimionlo de liquidación interveniila o asumida por el Co.lsoroo de Compensac¡Ón de sequtos

delsegurode riesgos'extaordi¡anos, áprobado por elReálDecreto 300[004, de 20 de febrero. y en l¿s disposiciones complemenl¿n¿s

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconteciñienlos extraordin años cubierlos

'vendolos 
üentos extraordinarios de Écfias suDeriores a 120 km/h. y los tomados)y caidas de meleor¡los

¡lLái ocailoni¿oi violentamenle como @nsecdenoa de teÍorismo iebel¡ón, sed¡ción motin ytumulto popular.

cfHedro o actr:xiones de las Fuerzas Amadas o de lás Fuerzas y Cuerpos de Seguridad er üempo de paz

2 Riesoos exduidos
á)Los o'ue no den luoar a indemnizacjón seqún la Ley deConUálo de Sequro.
;{¡;; ü.i;";;¿ 

"ñ;;áolüJáiáüJiaiái 
ooioñiáó ié si,o,ró oistlñto a aqre¡os en qLre es obligatorio elrecargo a favor delConsorcio de Compensación de Seguros.

cfLos Droducidos oor cbnfliúl0s armádos. aurique no hava Drecédido l¿ dedar¿ción oficialde guena.

álLói [eiiráiiói tE la i"ergia nuctear. si'n perjiricjo de ló eitablecido en la Ley 25/1964, de 29 dt abñi. sobre energia nucleat

artiarlo 1 del Regl¿mento delseguro de riesgos extaordin ario6.
q)Los causados Doi mala fe delasegutado

'óóinoiniácbn ¿i Sequ,os se hallb suspendda 0 elseguróquede éxtinguido por falla de pago de las pdmas

i) Los iiniestros que poisu magnilud y g.avedad sean calificadoG por el Gobiemo de l¿ Nación @m0 de 0 c¿laslrole o c¿lamoao n aoon al i.
3. Exteñsión de la cobertura

pRocEotMlENTo DE AcTUActóN EN cAso DE stNlESTRo TNDEMNzABLE poR EL coNsoRclo DE colvtPENSACóN DE SEcuRos

dora, alqLre debed adjuntarse la documenhcróo que, se{Ún la naluraleza de las lesiones, se requiera

EAI]PPP HPCNPI]OI 1O2O]44 20512
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o sRÉ DE LAASEGLTRADoRI cfP P¡RfNmS DE SEG-RoS Y REASEGI-RoS. S A, d.r*i iad¡ oñ d athrlde lq Fatr 2 ErFeúo 23ae3 M¿dkJ (Epzla)
foM ooR DEL sEomo: CAJA DE CAEüTo DE LOS lNGExrERo§ SoCIEDAD CoaPERAIIVA 0E CFEDTIO ddff¡,ada o Va L4€b! n! 39 . csül aqacElot¿A
I¡ED¡AmR: C!.lA INGEMAOS oPEF¡DoR D€ Ml€ .SEGIAOS ll¡¡aU-ADO §.1 U

MTUMLEZA oEt RIESGO CIBERTO \o Vda
Co¡¡CEPTo POn EL CUAL SE ASEGURA: Por oml¿ ¿lfla

ÍRATAMIENTO Y cEsÚN oE DAToS PERSoÑALES

revocación del consenümiel to y oposición no supond'á c¡ntraprestác,ón de nrngjn l,po para el Tomador -Asegurado

f\4EDIAN I E TÁACIPTACIÓN EXPRESA DE ESTA C'AUSULA, EL TOMADOR. ASTGURADO CO\SIENTE EN TA CFSIÓN DE LOS DATOS INCLUiDOS EN EL IúENCIONADO FICHERO ¿

dalos oerson ales estriclamenle necesarios a eledos de dom ciliación banca¡ia de las orimas yde oáoo de oraslaciones v rescates
AsrMrSn¡o, [/tD|ANl É LA AcEpTACt0\ ExpRESA DE ESTA cLAüsuLA, EL T0MAD0É.AsEGlJRAdo coNStENÍE EN EL TRATA[.4rENTo poR r A tNTroAD ASTGURADoRA DE Los
DATOS CONTENIDoS EN LA DECLARACI0N DE SALIJD, que en su c¿so cumolimente el Tom¿dotAseq!rado oara la contalación del Seouro. asi mmo de los oue eventualmenle oued¿n

objeto de uatarienlo aLtol-aüzado, niSerán cedidos a terceros salvo a tntidades Asesur¿dor¿s o Re¿se{uradoras por razones de coasequro, reasequro d cesión de ca(era-

suscritos con esE Fnlidad, necesários para el cumprliento de los rismos. o en aquellos casos ea que la Entjd¿d Asequr¿dor¿ lenqa un interés le{itimo

fi1es dreclamenle relacionados con la presenle contratadón y mnfome a lo establecido por [a en[dad aseguradora.

EL (L0S) ASEGURAD0(S):. Dec¡ará{n) h¿ber le¡do la nota ¡nformat¡va ¡ncluida el presente documento.. Declará(n)en lá Fécha de efecto ser máyor de 18y menor de 60, !ára elcaso de Préstamos Hipotecar¡os y ser mayorde 18 años y menor de 65 para Préstamos Pe6onales.. Declara{n} encontrarse en buen estado de sa¡ud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer ninguna énfemedad de carácler evolutivo, no eatar en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal n¡ haberlo estado dur¿nte más de 30 dias consecutivos en los 2{ meÉes ánleriores, ñi ser litulár de una preslac¡ón por ¡nv¿lidez en dicha fechá y cumpliacon las
condiciones de adhesión estiouladas en la Dólizá.. Manifesta{0)su inteÉs en adherirse a la póliz¿ colect¡va N" 20512 suscrita ent e CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como Asegurador y CAJA OE CRED¡TO
DE LoS INGENIEROS SoClE0A0 C00PERATIVA 0E CREolT0 como tomádor.. Declara(n) que han leído y aceplan el contenido de la Cláusul¡ relativa ¿lTralamiento y Cesión de Datos Perconá16s.. qe cgnformldad lon Io dispuesto en el articulo 3de la Ley de ContÉto de Seguro. lás cláusulas resaltadas en modo especi¡l en las Condic¡ones Genemles y Paniculares y
Certillcádo lndividual de Seguro de la presenlé pólizá y pará el c¡so de que púdieran ser considerádas limilativas de los derechos del Tomádor dél séquro otel Aseguradd,

de habealas examinado deten¡damente y de mosk¿rse plenamente conformes con cáde une de ellas. El Asequrado declara habei rec¡b¡ddla total¡dad de los documontos
anter¡omenle citados que componen su Contrato de Seguro o que, en su caso, tienen acceso a dichos docuhentos en sopoñe duradero bién direclamenle o a kavés del
mediador y que conoce las carácterist¡cas y Condiciones Generalesy Parliculares de la Póliza Colectiva de Segurc suscrita por el Tomador, De est¿ maner¿ el Asegur¿do,
estando confome con su inclusión en elseguro-en la foína i¡dicada en elprEÉente Bolelin/Cert¡ficádo lndividual de Segurq firm¿ al pie de este documento en prulba de
aceptación éxprésa dolconten¡do delContrato de Séquro Éuscrito.. De acLrerdo a la Ley 10n0l0,de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financ¡¿ción del t€rrod6mo, la prima aporlada a¡ presente contrato es propiedad del
Asegurado y no proviene de bl¿nqueo de capitales ni de las actividades del¡ct¡vas esl¡blecidás en dicha leqisl¿c¡ón.

El presente contr¿to se dge por las CONoICIONES GENERALES Y PARTICt LARES, por el BoLETIN/CERTIFICADO INDMDUAL DE SEGURo v Dor los anéxos v Aoéñdices oue

son desárolladas y, en su caso, modificadas por l¡s CONoICIoNES PARTICULARES y sl BoLETIN/CERTIFICADo INDfVIDUAL DE SEGUR0, En caso de d¡screDancia 6ntre lo
est¿blecido en las C0NDICIoNES GENERALES y lo pactado en las E0LETIN/CERTIFICADO INDIV¡DUAL DE SEGURo v CoNDICIONES PARTICULARES, orevaleceián éstas sobrc
aquéllás, salvo que d¡cha discrepanc¡a derive de paclos contra la ley, la moralo el orden público, en cuyo caso se enten¡erán nulos dé pleno deecho.

Hecho por duplicado, en a de de-

EL TOMAOOR

FdO,: JOAN CAVALLÉ MIRANDA
ürcclar General

ELqos)

Fdo.: D.SANTIAGO D0[,!INGUEZ VACAS
D¡rcdor General Ad¡unla

<-2.

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL OE SEGURo ANULA Y SUSÍITUYE, EN RELACIÓN coN LA PÓLZA coLEcIIVAA Lo. oIjE El- I,IISI,IO SE
REF¡ERE,ATODOS LOS SUSCRITOS ANfERIORMENTE POR LAS PARTES. LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO.

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIONADAA LA VERACIOAD DE LA§ OECLARACOI'IES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO
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c,,oo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

NúMERo: 20s1201933

Oficina: 0010 FELIX PIZCUETA Fecha 141122015

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrila en el Regisfo lvercanlil de Barcelona, en el fomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2", NIF 854585441 y en el Registro Administrativo Especial de l\¡ediadores de Seguros, de la Dirección General de Seg!los

con el número 0V{052

Fecha de efector '14l1212015 Fecha de vencimiento: 14/1212025

Datos del Tomador

oAJA DE cRÉDtro DE Los tNGENtERos soclEDAD cooPERATtvA DE cRÉDtro

Com ta rcdoe
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Dalos del urado 1

Dalos personales:

BALAGUER LOPEZ, JUAN CARLOS

447947888

CL SAN JOSE 
,11 

7

46520 PUERTO DE SAGUNTO VALENCIA

Otros datosl

Sexo:HOIVBRE

Fecha de nacimiento: 18,04/1976

Profesión: ENCARGADA DE TIENDA

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma

Datos del Aseourado 2

Datos personales: otros dalos:

Sexo:

Fecha de nacimiento:

Profesiónl

Frrmá de conlormidadl

Beneficiarios

Dalos del préstamo

Entidad prestamista: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIERoS SoCIEDAD COOPERATIVA DE C REDLTO

Tipo de préstamo: PERSoNAL

Fecha formalización préslano'. 14h2n015

Cuota ordinaria mensual inicialdel préstamo: 218,Í,4

ño de Expediente de préstamo: 00100999012957

Fecha vencimiento préstano: 1411212025

Tipointerésinicial:5,65 Capitalinicialsolicitado:20.000,00

Dalos delseguro

Duración: 120 meses lmpode de la prima:679,02 Tasa segulo:39,56

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): 218,54

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporalen los términos y condic¡ones recogidas en las condiciones generales y particulares de la pol¡za

Cr'JA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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fOI¡ADOR: CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAIIVA DE CRÉDITO

CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO



Le informamos que Caja de Crédito de los In8enieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participac¡ón del 100 por 100 en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de ¡a Ley 26/2006 de N4ediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-¡ngenieros.es o bien al Centro de Ate¡ción al Cliente, domicil¡ado er C/Polosí, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos pe6oñales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificac¡ón, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos prev¡stos en la LOPD y en su normativ¿ de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los benefic¡ar¡os, se obtienen paE tramitar la presente solicitud ante la compañia aseguradora corespondientej en su caso, para intemediar
entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros v¡nculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y par¿ gestionar los eventuales s¡niestros que se produzcan.

Caja lngenieros operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescr¡to las acciones derivadas del

contrato u operac¡ón de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informale sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadfst¡cas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remit¡rle informació¡ de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al ope¡ador y a ,as restantes soc¡edades del Grupo Caja de lngenieros, autor¡zando eltitular al

oper¿dor, a los efectos del desarrollo de las fin¿lidades ¡ndicadas, a comun¡car sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos

podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingen¡eros.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD relat¡vo a la primera comunicac¡ón de datos. En c¿so de que no quier¿

que sus datos sea¡ tratados ¿ los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siSuiente casilla o
No obstante lo anterior, el titular podrá iniciár en cualquier momento mediante solicitud escr¡ta a Caja lngenieros 0perador de Eanca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta inforrnación, excepto en el supuesto de aquel as comunicac¡ones que contengan ¡nformación relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulte¡ imprescindibles para el cumplimiento del misrno.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obli8ac¡ón de secreto en los d¿tos de

carácter personal y deber de guardalos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en Ia legislación v¡gente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentim¡ento a las personas físicas cuyos datos nos facilit¿, de que dichos datos

peEonales serán tratados en los misrnos términos en que Vd. ha s¡do infomado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente oblig¿do a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o var¡as ent¡dades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar !n seguro y no cualquier otro prcducto que pud¡era

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sol¡c¡tada e ¡nlormación al cliente.

- DATOS TOMAdOT: JUAN CARLOS BALAGUER LOPEZ

- Nombre representante (en caso de personas jurídicas):

- otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.

- Descripción del r¡esgo: El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y notivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de iulio, de

llediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta intormación ha sido recogida por el operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscr¡be, en cumplimiento del art. 42,5
de ¡a Ley 2612006, de 17 de julio, de [¡ediación de SeBuros y Rease8uros Privados, y es ¡ecesaria para la presentación del servicio.

E El operador de Banca-seguros

14112/2015/11:ll -Pt ldelV1

lnformación para el socio:
Caja lngenieros operador de Banca-SeBuros Vinculado SLu, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscrit¿ con el no de registro OV-0052, en el Regisho Especial de l\¡ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprob¿ciones oportunas puede dirigise a la

web www.dgsfp.meh.e§/sector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domic¡liado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madrid,

Te¡f. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.


